
«úm. 216, Lunes 9 de Marzo de 1880

Ooktin ©fuiai
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

<*•■ leye* y las disposiciones del Cooler- 
«o son obUsaterlas para la capital de pro
vincia desde qae se pabHean oflclalsscnte 
*• ella, y desde cuatro días despaes para los 
^*>ids pacblos de la mlsnia provincia. (Ley 
•® » de Noviembre de 18*9.)

SÜSCEICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. fuere, 4
Trimestre Id.. . . 8*15 » IV#
Seisid......................... i«‘5O » t2*M
Un efio83 > 40

iSe publica todo» lo» dios taeepio lo» Dori^o»'.

Lan leyes, órdenes y an ñoclos <ue se man 
den publicar en los cBoletlnes oflelales» se 
han da rcnsltlr al Gete politico respectivo, 
por sayo condocto se pasarán ó los editores 
de los nsenelonados periódicos. (Ordenen de 
• de LbrU, de 3 y 81 de Octabre de 18*4).

Presidencia 
^•I Consejo de Ministros;

s?. MM. y Agneta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no

vedad en su im portante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 486.
Su8cricion nacional en favor de los 

Wjudicados por los terremotos 
®u las provincias de Granada y 
^418ga.

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 38262 64 
Ayuntamiento, señores 

Concejales, empleados y 
tocinos de Hornachuelos 366 30

Total 38628 94 
Córdoba 7 de Marzo de 1885,

SI Gobernador, 
Joaquín Garcia y Sgpinota.

dJV ^á®86 el <Boletin oficial» 
3 de Marzo,

Núm. 487.
^Uftoenor de la partida que figura 

®A la oiroular precedente de este 
biarno, sobreaoxilios i laa vío- 

'1088 de los terremotos.

Pts. Cts.

Hornaohuelos.
^Ofel 10 por 100 de looon- 

■‘«nado para impravis- 
^ «n el prempaesto de 
.^^ ^Wlt jH

Por un día de haber de los 
empleados del munici
pio del mismo 32 25

Recolecta hecha del Ayun
tamiento y vecinos 209 05

Total 366 90
OSrdoba 7 de Marzo de 1885.

El Gobermdor,

Joaquín Garcia y Stpinota,

Núm. 491.

Sección de Fomento,—Negociado 
de Montes.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta de 1500 estéreos de lefia del 
monte R' sal, he acordado aa sa
que por tercera vez y término de 
diez diss, qne empezarán á correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en 
el < Boletín oficial,» en la cantidad 
de setecientas cincuenta pesetas y 
bajo las mismas condiciones que 
las anteriores; advirtiendo que se 
concede un mes á contar desde la 
entrega del monte al interesado pa
ra la corta y cuatro para el car
boneo.

El acto tendrá lugar ante los 
Sres. Patronos Administradores y 
un delegado del distrito forestal en 
las oficinas de las escuelas Pias, á 
las doce de Ia mañana.

Córdoba 6 de Marzo de 1885.

El Gobernador, 

Joaquín Qarda p Eipinota,

Núm. 96. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Kxtraato de lo« Muirdoi teaiioí

por la Comisión provincial en se
sión del 1.* de Abril de 1884, al 
oonpsrse de asuntos de quintas. 
Presidencia del Sr. Molina.
Sefiotes que asistieron:
González de Canales, Aparicio, 

Salcedo, Cabrera, Murillo, Vargas, 
Pego, Rodriguez; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el seta de la an
terior, quedaron acordados loi par- 
tloulsrei siguientes.

Reemplazo de 1884.
Dsolanr soldados de abono i los 

mozos números 20 del copo de Fuen
te Obejuna y9 de Fuente Tójar; 
soldados con recurro pendiente al 
1.* de Doña Mencia, 22 de Fuente 
Obejuna y 13de Dos Tones; pen
dientes de fallo definitive al 14 de 
Espejo, 6 de Fuente Palmera, 5 de 
Espejo, 29 y 81 de Fuente Obejuna 
y exceptuados de activo por rarones 
de familia ai 6 de Doña Mencia, 7, 
10, 80 y 39 de Espejo, 27 da Espiel, 
22 y 34 de Fernán Nuñez, 46, 63,33, 
48, 72, 60, 25, 26 y 65 da Fuente 
Ooejana, 18 de Fuente Palmera, 4 
y 21 de Dos Torres.

Coo lo que terminó la sesión de 
este día.—£1 Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Ángel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- 
aion del 2 de Abril de 1884, al ocu- 
parse de asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Molina. 
Señorea que asistieron!

Rodrigues, Marillo, Aparicio, 
Goozalez de Canales, Cabrera, Pego, 
Salcedo, Marqués de Monta Sion; se- 
fior Presidente.

Laida y aprobara el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Raamplaso de 1884.
Declarar reolutai disponibles ez- 

Mden tes de cupo 4 loi mozos núme- 
IM 714*1 cupo de Cutro del Rio,

264, 365 y 380 de Córdoba y 87 de 
Fuente Genil, y ezolaidoi de activo 
por exención física al 51 de Aguilar 
y 1.* de Espial.

Revision de 1883,
Declarar soldados definitivos 4 los 

mozos números 2 y 3 del cupo,de Bu- 
jalanoe, 51 da Puente Genil y 2L de 
Adamuz; soldado con reoarso pen
diente al SO del Carpio; soldado oon- 
diaional al 68 de Fuente Obejuna; 
leoluta disponible excedente de ca
po al 355 de Córdoba; recluta con
dicional al 5 de La Granjuela; exoep- 
tuados de activo por razones de lami
lla al8 de Pedro Ábsd, 5, 6, 11, 12, 
15 y 16 de Villanueva del Bey; ex- 
ciaido por exeacion fieica al 98 de 
Gabra, 70, 23 y 86 de Lucena, 32 da 
Montero, 12 y 13 de la H<tiQbia, 259 
de Córdoba, 57 de Fueute Obejuna y 
11 de Valsáquíllo; por corto de talla 
al 4 de Villanueva del Key.

Hevisioa de 1882.
Daclatar recluta disponible exce

dente da copo ai mozo num. 13 del 
cupo de Villanue va del Rey; pen
dientes de fallo definitivo al 55 da 
Fuente Obejuna, 26 da Vihanneva 
da Córdoba y 12 da Villanueva dal 
Rey; exceptuados de activo por ra
zones de familia al 14 de Espiel, 1.*, 
7,10, 11 y 14 de Villanueva del Rey; 
excinidoa de activo por exención físi
ca al 19 de Fuente Obejuna y al 11 
de Villanueva da Córdoba.

Revision de 1881,
Declarar soldado definitivo al mo

lo númaro 6 del cupo de Villanneva 
del Rey; soldado condicional al 24 
de Bujalance; reclutas disponibles 
excedentes de cupo al 77 de Fuente 
Obejuna, 11 de Espiel, 56 de Buja
lance, 10,11 y 19 de Villanueva del 
Bey; recluta condioionai al 53 de 
Fuente Obejana; pendientes de fallo 
definitivo al 41 de la Rambla y 16 
del Carpio; exceptaadoa por razo
nes de familia al 7 de Espiel, 46 da 
Bojalanae, 8,13,17,20 y 22 de Vi- 
lianueva dal Rey, y exoluidoi por
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exènoioû ûsic* »160 4« Luiftû*, 33 
de Belmôz, 3 de Montergae, 43 de 
Hintijoea, 29 de Montilla, 12de Prie
go y 14 de Villanueva del K-^y.

Consignar el número de r<coûü* 
cimientos que en este dia ban prac
ticado en la Gaja y ante la Gomieion 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó Is sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, hidro 
Molina. -Ei Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- i 
aiondel 3 de Abril de 1884, al oen- 

, parse de ssantas de quintas. > 
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Kodriguez, Salcedo, Marqués de ; 

Monte Sion, Cabrera, Aparicio Qan- 1 
salsa de Cfenalas, Morillo, Pego; se- ; 
Sor Présidente, ‘

Leída y apreb^da el acta de 1*. , 
ontenor, quedaron acordadt» los 
yarncü.are» siguientes:

fteemniezo de 1884. j
Declarar soldado deHnitiyo al ; 

mozo núm. 2 del cupo de Sollamwü- = 
ta (Saris); exento y de abono por su 
cualidad de operario de las minas de 
Almadén al 78 de Lucena; reclutas 
disponibles excedentes de cupo al 1 
251 y 367 de Córdoba y 16 de Doña ■ 
Mencía; recluta condicional ai 36 de - 
Faento Palmera, y exciaidos de ac- ; 
tivo por execoion física al 32 de Ha- j 
jalance y 67 de Cabra. !

Revision de 1883. 1
Declarar soldados can recurso pen- ; 

diente á los mczos números 25 de 
Castro del Rio, 7 de Priego y 32 de j 
Caroabusy; soldado condicional al 9 1 
de Espejo; pendiente de fallo défi- ï 
nitivoal 4 de Carcabuey; excluidos - 
de activo por exèneiou física el 35 i 
06 Espejo, 120 de Priego, 89 de Mon- ‘ 
tilla, 67 y 93 de Luoeue, 3 do Almo
dóvar y 32 de Priego, y por cortos 
ds talla 81 22 de Espejo y i24 de 
Priego, y recluta condicional al 68 
de Castro del Rio.

Revision de 1882.
Dseïarsr soldados definitivos à 

108 mozos números 17 del cupo de 
Almsdinilla y 13 de Espejo; reclutas 
condidêonales al 134 de Priego y 36 
de Espejo, y exclmdts por txencivn 
fis'ca ai 44 de Espejo, 8 de Priego, 
16 de Baena y 32 de Pozoblanco.

Revision de 1881.
Declarar soldados con recurso 

pendiente á loa mozos números 3 de 
Carcabuey y 20 del mismo pueblo; 
reclutas disponibles excedentes de 
cupo al 35 de Espejo y 83 de Castro 
del Rio: pendientes de fallo defini
tive al 16 de Priego y 25 de Almedi- 
nilh; exceptaudos por razones de 
familia al 8, 57. 43, 58, 88, 89, 55, 
56 y 46 de Priego, 9 de Garcibuey, 
4, 12, 16, 25 y 28 del mismo cupo; 
excluidos por e xencion física al 73 
y 4 de Priego, 366y 362 de Córdo
ba,? de Villanueva de Córdoba, 21 
de Villaviciosa, l.** de Valsequillo, 
4 de Espejo y 8 de Almodóvar, y par 
cortos de talla aj b3y 118 do Priego.

OonsíflBftT el íiúmcfó dd iímcbo- 
cimientos que en este oia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 

.' provincial los ficultatívcB nombra- 
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
' este dia. El Vice-presidente, Isidro 
Í Molina.'—El Secretario, Angel Maria 

Castiñeira.

Núm. 480.
- Administración e Propíe- 

ia VíS él tripues tes líób prc- 
vincia de Cor toba.

' CIRCULAR
' á los Sres. Alcaldes de los pueblos d« 

esta provinois.
Gódubs personales.

Esta Admi aisí ración recuerda á 
' los Sres. Alcaldes de esta provincia 
■ ■ el deber en que están de cumplimón- 

tar sin doE ora alguna lo preceptua- 
. do en el .articulo 10 de la instrucción 
del impuesto de que se trata, publí- 

» codo en la «Qaeet»r det'27^dfr' Moyo 
última.

Al propio tiempo les previene que 
las cédulas que les resulten eobran- 

: tes, corree pon dientes al anterior ejer- 
' cicio para salvar la responsabitidad 
! en que paedea iucurrir por la dómo- 
■ ra de este seivimd/la» reinitan l es- 

ta cSciaa ton faótara'duplica'dá.^ó- 
' laeioa deparada por concepto de "Ïà- 
' HidoS-y expediente que justifique' de 

unamanera clara y terminante las 
j causas que motiván^u expedicioa; al 
: cual, deberá- acompañar certificado 

del acuerdo que debe tornár el Ayun- 
í tamiento referente al psítícúlar de 
¡fallidos.
f También se' servirán dichos soño - 
! res A'fcsldea remitirlaa>úántas meni 

guales dd las cédulas qdq hayan ex- 
' pendido dentro dé cada mes,, como les 

está prevenido.
1 De la presente acusarán recibo. ‘ 
( Córdoba 6 de Marzo do 1885,— 

Javier Surga.

Núm. 481. . -
Banco de España. :

Recaudaejen da coutribuciones,— 
Agencia de Córdoba..

Anuncio.
Trasaurrido el último plazo fijado 

para que los contribuyentes de esta 
distrito municipal hiciesen efectivas 
las cuotas pertenecientes al tercer 
trimestre, por lo que respoda à las 
contribuciones ordinarias é impues 
tú de sal, sin que á pesar de los aaun- 
cios pubiieadee lo hayan verificado 
en su totalidad, el Si. Admiaietrador 
de Contri b aciones y Rentas de esta, 
provincia, ea virtud de certificación 
expedida por esta Rocaucaoion de 
los que aparecen en aescubierto y en 
oso de las facultades que le concede 
el artículo 21 de la Instrucción de 20 
de Mayo último, se ha servido firmar 
á continuación la siguiente

«Providsaoía. Mediante no haber 
; BeUefecho mi cuotas Ici toBtribu-

? ye^ie# expreatdes «a U .presedente 
< certificación dentro déf plazo hábil 
* que Se les señaló en los edictos' da 
■ cobranza que se fijaron en esta Icca- 
; lidiad con la debida auticípacion an- 
» tes da abrirse el pago de dicha con- 
Í tribacion correspondiente al tercer 

trimestre da este añoeconómico, que
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 «obre sus respectivas cuotas que 
marca el articulo 16 de la rebrilla 
instrucción; en la Inteligencia de 
que si en el término de cinco días no 
satisfacen los morosos el principal y 
recargo citado, sa expedirá el apre
mio de segundó grado. Y hago 'en
tender al recaudador la precisa obli
gación qua tiene de consig nar en los 

, recibos talonarios el impotjp dal re
cargo que cada deudor satisfaga. Así 

; lo mando y firmo, poniendo el 8011.0 
de mi Administración ea Córdoba á 

./sois. de. Msrzo 4v æd ochocientos 
ochenta y cinco,—El A Jministracof 
de Contribucicaes y Rentas, Felicia
no Mariño.> ' „ ,

Así, pues, en cfiuf^limiento de lo 
-.que previene el mencionado artículo 
,-^l*4U«t.-yUU4 .deja EiQ^hetíLaAó 
precede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas as aprer 
a aren á vórificsrlq gados expesádOg 
días,. li no quieren incurrir en -lo« 
apremios g,^Gôsivos,

Córdoba 6 d^ Marzo de 1885.rrí. 
de Mendez.

- 4iiimMhi«!i.
*Núm.428.

Alcaldía constitucional 
deCórdoba.

Extracto deles acuerdos tornados 
. por .esta- Exemo, Curpothcion en el 

mes de Agosto de 1884. . .
(Oonclnsion.)

Sasion del <8 dé Agosto.
Presidenoia del Exemo. Sr. do» 

: Bartolomé Belmonte y CárdeníS.,
Se acordó en esta sesión: “ 

■ ' Aprobar el á6ta 'interior, respec
tiva al dia ti del cor ri en te mes. *

. Publicar el nombramiento de les 
individuos que han sido elegidos por 
sorteo para formar la 'Junté munici
pal que ha de actuar en el año eco
nómico que rige.

Aprobar la diligencia de remato! 
para la enagenaciou de varios trozos 
de álamos procedentes da los pueos 
y camiúÓs de la ronda.

Aprobar también en todas ans 
partes la diligeccia de remate de lu 
contratación del servicio dé 1# Itm 
pieza púbica.

Autoritar la inataiacion de una 
fábrica, de aguardiente.

Autorizar asimiemo al dueño da 
la casa húmero 2, calle de Letrados, 
para easaaehar una puerta de referi
da casa.

Permitir al dueño de la casa sin 
. númeró. oalle de S. Francisób. la re

form* qae Miieiti, son arreglo & loa 
plMpI P ÍCM» U4»« :

Conceder al permiso necesario al 
• dueño da la casa número 49, calle Ar- 
í royo de San Lorenzo, para modificar 
■ elmurofirsl dedicha finca, conarre- 

glo á los planos que presenta.
! Otorgar él permiso necesario al 
¡dueño de la casa núm. 6, calta de los 

Indios, para que construya un pozo 
, negro en referida finca.
i Autorizar á la Comisión respecti- 

va para el ensayo de un pulsómetro 
i coh destino al riego da paseos y ar- 
1 bolado,
t Autorizar á la Comiaion de Abas' 

tos para que desde luego realice ba
jo dirección facultativa, la obra ne
cesaria en el local que en la Plaza 
Mayor ocupa la referida Comisión.

, . iUmitir un rócunso da, loa síndi
cos de la quiebra de D. Tritón María 
Azpitartoá la Delegación de Haoien- 
da, .

Nombrar á Manuel Yañez ofioi#¡ 
certádoir temporero del matadero pú
blico «o reemplazo de Rafas! Beja* 

trano.
Aprobar la. cantidad librada por 

el Sr. Alcalde á los operarios que can 
.elbrigada-'dela-fleecion de-Caballería 
delà ûaardia muaicipal, contribuye
ron á la extinción del incendio de 
las-b^pi^n das de. la Jar esa, .el Mon
toncillo y otras dá.nste término ma- 
nicip^l,

Qae el farol del alumbrado publié 
co que existe próximo él buzón 'di 
la Administración principal de icol- 
reos, continue alumbrando hasta el 
amalSS^ri ' “

Con lo que terminó eita sesión. , 
■ ■ 'Sesión dei 25 do Ágoato, "

’ Presidencia jdel Excmo. Sr. dos 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión;
Aprobar el acta anterior, raspac- 

tiva al 18 del actual con una ^gara 
rect iéóac|Ón. . , , '

Admitír A Ó/péderico Alfaro y 
Lopaz la rananoia del cargo de cóa- 
csjál de esta Cerparaoioa, asi como el 
de Regidor Sindico que venia ejerci
endo, eligí and o par* ocupar esta va
cante á D. Manuel Lozano y Verdejo.

Reparar el aparato de hierro de 1* 
noria dei matadero público. ,

Pasar de nuevo el expediente re- 
lativq á 1* relabra.del .embaldosado 
de la' ¿alie fiel Juramento desde su 
entrada por la plezúela del Tambor 
hasta la de Cedaeferos, á la Comisión 
respectiva, . para .q<ie, con audiencia 
deí Arqúitecto proponga en definiti
va lo que juzgue mas acertado.

. Autorizar á varios vecinos de 1* 
calle de D, Rodrigo, para establecer 
un guardia partiuular nocturno eos- 

, teauo á sus espensas.
Anunciar por término de diez diar 

la subasta para la contrataoion del 
impuesto sobre sarruajes de lajol

Adquirir un ejemplar délai obra! 
que, ha publicado el diitiguido litera
to D. Juan- dé Dios Mora y quú SC 
concedi.á su viuda el donitivo de 
quinientas pesetas.

Autorizar»! administrador del ms' 
ladero para que adquiera varios úti
les oon destino á indicado estableol- 
miento. . . -

Librar á favor del Sr. Sabdalégl" 
do di Earmacia doi diatrití, 1#- «atH
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dad á qua aieleudan fluí derechoi por 
lu vigiUa de inspeecion à las odei- 
nae que racieotamen te han estable- 
cido 0. Enri que Yillegaa y Di Ventu
ra Dáviüa. j

Recomendar al celo de la Comi- 
eion de Hseienda que dictamine con 
la urgencia posible en el expedinte 
Bobie fianza del depositario.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión de dies y seis del aotnal, el 
Ayuntamiento acordó as remita para 
su publicación al Sr. Gobernador ci
vil de la proviacia.

Córdoba 26 de Febrero de 1886. 
“-Antonio Vasques, Seoretario.—V." 
B.':E1 Alealde accidental, E. Alva
rez.

Núm. 475. 
Alcaldía constitucional 

de Montalbán.

11« Miguel Prieto Ortiz, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definiti- 

■^amento por el Ayantamiento, con 
el dictamen del Sindico, las cuentas 
•municipales respectivas á los años 
económicos de 1872 4 73, 1873 ó 74 
y 1874 4 7ó, a0 hallan de mmifiasto 
em la Secretaria durante el plazo de 
quinoa dias, pera que cualquier ve
cino que lo tenga por eonveniente 
pueda examinarías y formular por 
®<otito sus observaeionea, que serin 
comunicadas & la Junta correspon- 
uiante.

Montalbán 5 de Marzo de 1886.— 
Miguel Prieto.

Núm. 476.
"■ Miguel Prieto Ortiz, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que el apéndice al 

•tiiUaismiento de la riqueza rústisa, 
» .’®* •i^bana y ganadería ce este 

■tiito municipal, que ha de servir 
® “Use al reparto de la contribución, 

i * ^^° económioo do 1886
. ^ ^®^I» condnido y puesto de 

manifiesto en esta Secretaria de 
juntamiento, por término de quia- 

diae contados desde la fecha, para 
quelos contribuyentes en él com- 
P^ndidos puedan examinarlo y adu

las reclamaciones que estimen 
Portunas; en la inteligencia que 
•Mcurrido dicho plazo no seré oída 

petición alguna.
Montalbán 5 de Marzo de 1885.— 

Miguel Prieto.

Núm.477.
Alcaldía constitucional 

d© Nueva GarUya.
^'cíf°*^ ®*’®’® Serrano, Alcalde 

ustituoional del Ayantamiento 
0’ «ata viUs.

®*^f’ qu« terminado en 
to d ^^^'^ ** apéndice al amillaramien- 

® a riqueza inmueble, oultívo y 
^* ** misma, formado para 

« »69 económico de ÍÓfii 4 M, m ha-

Ha expuesto al público en la Seoreti- 
ría de Ayuntamiento, por término ue 
quince dise, contados desde su pu- • 
blicaciou en el <Boietin oficial» de la ; 
provincia, para que los hacendados { 
vecinos y forasteros puedan exami- í 
nar sus partidas y reclamar de agra- , 
vice dentro del término marcado en ] 
el presente anancio^ en la inteligen- : 
cía que trascunido no se admitirán 
reolamaciones de ningún género.

Y para la mayor inteligencia del 
público en general se fija el presente 
en Nueva Carteya i 4 de Marzo de 
188.í.—Juan García.—Por su man
dado, Manuel Maria Féris, Secre
tario.

Núm. 470.
Alcaldía constitucional 

de Pozoblanco.

o. Julian Arroyo Morales, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: que tramitadas las 
cuentas de ordenación y depositaría 
de los fondos de esta municipio, per- 
tancoientea al periodo económico de 
18834 8t, quedan expaeatas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun- 
tamieuto por el término de quice dias 
al objeto de que puedan examinarse 
por los vecinos que quieran haceilo 
y formular por escrito sus observa
ción js.

Y para la general inteligenois se 
hace notorio por medio del presente.

Pozoblanco 25 de Febrero de 1885. 
—Julian Arroyo.

JUZGADOS.
Núm. 471,

Juzga Jo de instrucción 
de Lucena.

Don Pedro de Blancas y Molero, 
Escribano de actoaciones en el 
Juzgado de instrucción de esta 
ciudad de Lucena etc.

Doy fé: que en las diligencias 
practicadas en este Juzgado por 
la Escribanía de mi cargo para la 
busca y captura del rematado 
prófugo don Antonio Chacón y 
Chacón, á consecuencia de la cau
sa que por el mismo se le siguió 
por el de ito de homicidio, aparece 
la requisitoria que literalmente co
piada dice así:

Don Rafael Perez de Torres, 
Abogado del ilustre Colegio de Má
laga, Caballero de la Real y distin
guida órden de Carlos 111, de la de 

i Beneficencia con Cruz de segunda 
| clase y Juez de instrucción de esta 
* ciudad de Lucena etc.

j Por la presente requisitoria se 
: cita, llama y emplaza á don Anto- 
' nio Chacón y Chacón, natural de 

esta ciudad y vecino que fué de la 
misma, habiendo residido última» 
mente en las capitales de Sevilla y 

t Córdobáf para gœ ea el término 
é

de dé veioto días, á contor desde la , y aprobación conforme d regla
publicación de la presente en la 
«Gseeta de Madrid,» se persona en 
esta cárcel de partido, á fin de ear 
conducido al penal que te resalta 
desiguado para el cumplimiento de 
su condena en causa que por este 
Juzgado se le siguió por el delito 
de homicidio; bajo apercibimiento 
que da no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto, 
y en el mió ruego á todas las auto
ridades y funcionarios de la poli
cía judicial practiquen diligencias 
para obtener la captura del don An
tonio Chacón y Chacón, á quien en 
su caso, y con las seguridades con
venientes, remitirán á esta cárcel 
de partido á mi disposición.

Dado en Lucena á veintiocho 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Rafael Ferez de 
Torres. —Por mandado de S. S., 
Pedro de Blancas Molero.

Concuerda lo inserto con su ori
ginal á que me remito*

Y para en inserción en el «Bo- 
letin oñeiai» de esta provincia, se
gún está acordado, expido el pre
sente, que visará el señor Juez de 
instrucción de este par tido, en Lu
cena á veintiocho de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Por mi compañero don Pedro de 
Blancas, Pedro Romero.—V.* B.*: 
El Juez de instrucción, Ferez de 
Torrea.

Núm. 479.

Juzgado municipal 
de Espejo.

Don Eduardo Sánchez Valenzuela, 
Juez municipal de dicha villa.

Hago saber: que se halla vacan
te la plaza de Secretario municipal 
de este Juzgado, la cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín oficial.»

En este Juzgado municipal hay 
próximamente 1800 vecinos, cele- 
bráodoss por término medio vein
ticinco juicios verbales, actas de 
conciliación diez y seis, juicios de 
faltas diez, inscripciones cuatro
cientas. El Seoretario cobra anual
mente por término medio la can
tidad de 250 pesetas.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1 .* Certificación de nacimiento, 
2 .' Id. de buena conducta mo

ral. Esta certificación deberá ser 
expedida por el Alcalde del domi
cilio del interesado.

g.* U certifioacioD de exâmes 

mentó ú otros documentos que 
acreditan su aptitud para el des
empeño del cargo, ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado.

Y para tos efectos consiguien
tes se publica el presente edicto y 
de órJen del señor Juez se fijan las 
copias autorizadas en loa sitios de 
costumbre

Espejeó de Marzo de 1885.— 
Eduardo Sánchez.—Por mandado 
de S. S., Manuel Oria, Secretario 
interino.

Núm. 480.

Juzgado municipal 
ele Villaviciosa.

Don José Escobar Arribas, Juez 
municipal de la misma y su par
tido.

Hace saber: que se halla vacan
te la plaza de Secretario suplente 
del mismo, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el <Búletin oficia!» 
de esta provincia.

En su virtud, los aspirantes 
á dicho cargo dirigirán á este Juz
gado sus solicitudes en el término 
expresado, acompañadas de certi
ficado de su nacimiento, del de 
buena conducta expedido por el 
señor Alcalde del domicilio del in* 

I teresado y de cualquier otro docu- 
i meato que acredite su aptitud pa

ra el desempeño dat cargo.
j Villaviciosa 5 de Marzo de 1885.

1 —José Encobar.—Miguel Torral- 
i bo, Secretario.

Núm. 484.

Juzgado de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

Escribanía de don Andrés Angel.— 
Autos de embargo preventivo á 
instancia de don Vicente Martí
nez, del comercio de Málaga, 
contra don Miguel Lluch y her
manos, del comercio de Espiel.

Providencia del Juez señor Na
varro. Fuente Obejuna á tres de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

Por presentado el anterior es- 
: crito con los mandamientos que le 
| acompañan, únanse á los autos 

j de su referencia, y no procediendo 
? ahora lo ratificación del embargo, 

' ni siendo esta necesaria por no 
computarse en el término sefiala- 

; do en el artículo mil cuatrocientos 

- pace de la ley de Enjaioiamiento 
1
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civil loa dias que se tovlsrUn on 
practicar la diligencia de recono
cimiento da Anna por el deudor, 
de conformidad á lo dispuesto por 
el artículo mil caatrociemos cator
ce de la citada ley, no ha lugar á 
lo que sobre dicho extremo se soli
cita en el indicado escrito, y líbre- 
eeatento oficioal señor Gobernador 
civil de esta provincia, acumpañan- 
do ai mismo las cédulas de notiñ- 
cacion al deudor del embargo pre- - 
ventivo hecho, y de citación para 
que comparezca al reconocimiento , 
de su firma, que con preparación ; 
de ejecución ea pretende, ante este i 
Juzgado á las doce de la mañana , 
del día diez y seis del mes actual, ; 
para que se inserten en el <Bo!etin 
ofii!Íai> y fijonse dichas cédulas 
en ica sitios públicos de costumbre 
de esta villa. Lo mandó y firma 
S. S. ei señor Juez de que certifico. *
—Cecilio Navarro.—Andrés An- 
geh j

Y en cumplimiento á lo man- ¿ 
dado estiendo la presente haciendo , 
constar que dicho embargo pre- 
ventivo consistente en dos bultos 
de cama de hierro que pesan oin- 1 
cuenta y dos kilos. j

Un arca de madera, cerrada, 
con peso de sesenta y ocho kilos.

Una caja cerrada, de chocolate, 
con peso de cuarenta y nuevo ki
los.

Tres cajas de efectos, cerradas, 
con peso da ciento noventa y siete 
kilos.

Dos sacos con lana borra, con 
peso de setenta y siete kilos.

Un saco de envases con peso 
pe veinticinco kilos.

Dos fardos con paños con peso 
de ciento once kilos. ■

Y cuatro fardos con peso do 
doscientos siete kilos. '

Fué hecho por el Juez munioi- ; 
pal de Belmez, á instancia de refe
rido, actor el día diez y seis da Fe- . 
brero último, siendo depositario de ■ 
ellos don Joan de Dios Fernandez, 
del comercio de Belmez: que con 
ei visto bueno del señor Juez la * 
firmo en Fuente Obejuna á tres da ; 
Marzo de mil ochocientos ochenta i 
y cinco.—Andrés Angel.—V? B.’: i 
Navarro. |

Núm. 485. 1
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de primera instancia j 
de este partido en providencia fe- | 
cha de hoy, dictada á instancia de 
don Vicente Martínez, del comer
cio, de Málaga, en los autos sobre 
embargo preventivo, seguidos con 
Miguel Lluch y hermanos, del co- | 
mercio de Espiel, se cita A este pa
ra que comparezca ante este Juz
gado á las doce de la mañana del 
dia diez y seis del mes actual, para 
que como preparación de ejecución |

rôôonozea bajo juramento ináeci- 
Süi'io cierto documento privado que 
obra en dichos autos y diga si es 
suya la firma coa que lo autoriza; 
bajo apercibimiento de que si no 
com pareciere será declarado confe
so en la legitimidad de ella para loa 
efectos de la ejecución.

Fuente Obejuna á tres de Mar
zo da mil ochocientos ochenta y 
cinco. —Andrea Ángel,—V.* B.“.* 
Navarro. ^

Núm.488.

Juzgado de primera instan" 
cía de Lucena.

Doa Rafael Ferez de Torrea, Abo
gado del ilustre Colegio de Má
laga, Caballero da la Real y dis
tinguida órden de Carlos Üf, con
decorado con cruz da segunda 
clase de la de Beneficencia y 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido, i

Hago saber: que en esto Juz
gado y por la Escribanía del que 
refrenda se siguen autos sobre di
vision de bienes del patronato que 
fundó en esta ciudad él Licenciado 
Anton Ruiz Negrales, que fué de 
esta naturaleza, según su testa
mento otorgado ante la fe del No
tario Francisco Espinosa en cator- , 
ce de Enero de mil seiscientos 
ochenta y cinco, á instancia del 
procurador don Franewoo Ciernen- ; 
te Vivera, en nombre y represen- ' 
taoion de don Francisco de Paula, 
don Juan Pedro, doña Ciara y do- j 
ña Bernarda Cortés y Curado, con ; 
el carácter de herederos de su se- ; • 
flora madre doña Catalina Curado j 
y Valenzuela, que está en el octa- ? 
vo grado de parentesco del funda- ' 
dor Ruiz Negrales, en cuyos autos , 
por providencia dei día de ayer se 
ha mandado llamar por segundo ; 
edicto á los que se crean con dere- ’ 
cho á los bienes de indicado pati o- | 
nato, para que comparezcan á de- 1 
ducirlo en el término de dos me- i 
ses, á contar desde la fecha delà 1 
publicación del presente ea el <Bo- 
letin oûcial> de esta provincia y 
íQueeta de Madrid.»

Dado en Lucena á tres de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Rafael Perez de Torres.— 
Por mandado de S. S., Pedro Ro- 3 
mero. [

Núm. 466.
Comisaría de guerra 

da Córdoba.
El Comisario de guerra Inspector 

de subsistencias militares de es
ta plaza.

Hace saber; que en esta depen
dencia de su cargo, Pavas 8, se ad. 
mîtes proposiciones de harinsfl, 

trigo, cebada y paja da "primera, « 
todos tos días no feriados, desde | 
las doce de la mañana á las tres de | 
la tarde, acompañando á ellas | 
muestras que contengan mas de 
un kilógramo y declarando el peso 
del hectólitro d61¿trigo y de la ce
bada,

Córdoba 4 de Marzo de 1885,— 
José Boza. 3

Núm. 482, 1
D. Roman Simarro Sevilla, Coman- j 

dente graduado Capitan, Fiscal 5 
del regimiento cezadores de Villar- I 
robledo 23 de CabaHeri». g

HabiéndoBC ausentado de Sala- ï 
minea donde salió con so corres- s 
condiente pasaporte para îneorpo- | 
rarse à dicho regimiento el soldado ^ 
del tercer escuadron de dicho cuerpo j 
José Rodríguez Lozano el 21 de Pao- | 
ro del corriente año y á quien estoy 1 
sumariando por el delito de segunda ; 
deseroion.

Uiando de das facultades quecon- j 
ceden las reales ordenanzas en estos í 
casos a los oficiales del Ejército, por j 
el presente cito, llamo y emplazo • 
por segundo edicto al espresado sol- * 
dado señalándole el cuartel de Al- j 
fonso XII de esta plaza donde debe- i 
rá presentarse dentro dal término de ; 
20 días á contar desde la publicación , 
del presento adicto á dar sus deccar- 1 
g os, y da no presentarse en el tér- Í 
mino señalado se seguirá la causa 7 
se sentanoiará en rebeldía. '

Córdoba 2 de Marzo de .1885,-— ' 
El Comandante Capitan, Roman Si- ' 
marro.

Monte de Piedad ] 
y Caja, de ahorros j 

de Córdoba. 1
En este día han ingresado en la 

Caja da ahorros 13.450 Rvn. por 56 
imposiciones de las cuales son nue
vas 7 y se han satisfecho 10,938'14 
Rvn. á solicitud de 20 imponentes, 
2 de ellos por saldo,

Córdoba 4 de Marzo de 1885,— 
Por él Director, Rufino Gómez.

AN Ü N GIOS.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama
dos El Cura y Los Cárabos, de la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel. 
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de ap''ovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertigueños.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad- 
mitiráu, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de la 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones.

Sevilla 18 de Febrero de 1885,
16*^9

MANUAL 
de arriendos y prestamos seguido do 
les formularios correspondientes i 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado 7 director dal periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos 7 

da los juzgados municipales.*
Acaba ce publícarea asta obra 

atilisima para loa propietario», colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila' 
dores, contratistas da obras, portea
dores, mancebos de comercio, obve- 
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, 7, en una palabrai 
para todo el mundo, porque muy po, 
oas serán las personas qua con uno 
ú otro carácter no tengan que Inter
venir continuamente en la vida eu 
los oontratos de arrendamientos ó 
de préstamo 7 los que á ellos sueldA 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación 7 semejanza quo 
tienen entre ei. En el primer título 
se exponen las nociones necesariM 
sobre los oontratos 7 obligaciones en 
general, 7 al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ai' 
riendos y de los préstamos, presen" 
tamos todos los formularios correa" 
pondíentes, asi para loa documentos 
en que suelen consignarse estos con* 
tratos, como para les juicios de desa* 
huelo y ejecutivo, que son los qua 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento di las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, ai 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc- 
cionsa del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los coAtratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: e* 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador dé 
«El Consultor* de los AyuntamieU" 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ua* 
drid.

ANUNCIO.
El tratado de Cuentas particiones 

que cu Madrid está publicando D.An* 
tonio Jaques, ea el mas completo de 
enantes se conocen y el único en ea 
clase.

1 Loe pedidos á su Bator barrio d® 
' Arguelles, calle B. Martin núm. 25, 
j cuarto 3.* izquierdo.
) Su importe 4 pesetas adelantada#'

I LEYES ELECTORALES
' de Diputados à Cortes y Senadora!

por la redacción de <E1 Consnltor da 
i los Ayuntamientos 7 de los Juzga* 
j dos municipales.»

Acaban de ponerse á la venta eh 
* un pequeño Manual la ley Electoral 

de Diputados á Córtes de 28 de Di" 
1 ciembre de 1878 y la de SentdorM 

de 8 de Febrero de 1877, oonvenieh" 
temente anotadas, seguidas de la# 
disposiciones oficiales dictadas pos- 

■ teríormente 7 con formularios par* 
1; todas lis operaciones que en dicha# 
i leyes se previenen, 
. Su precio, una peseta.

Los pedidos al Administrador d# 
; <£1 Consnltor,1 plaza de la Villa, 4» 
1 bajo, Madrid.

Imp, á91 «Diario do Cópdob»*
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